
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : 601 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 REF. UMH 2020-00518. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 108 DEL 6 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Requiérese nuevamente a la parte demandante, para que en el 

término perentorio de 3 días, so pena de darse por terminado el 

proceso por desistimiento tácito, conforme así se le anunciara en 

auto del 12 de mayo del cursante año (archivo Nro. 12), acredite 

con la documental correspondiente que ya efectuó la notificación 

del extremo demandado en legal forma; advirtiendo que la 

notificación que allegara con escrito remitido vía correo 

electrónico el 23 de febrero del cursante año (archivo Nro. 7), y 

a la que muy seguramente hace mención en su escrito del 6 de 

junio de 2022 (archivo Nro. 13), no fue tenida en cuenta por el 

despacho por las razones indicadas en informe secretarial rendido 

el dia 20 de abril del año pasado (archivo Nro. 8), el que se 

puso en su conocimiento en auto de la misma fecha. Comuníquesele 

por el medio más expedito. 
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